
Fundamentos:

Señor Presidente:

La composición original de la Comisión Bicameral de Derechos Humanos se precede de las disposiciones de la Ley 7414 del año 1984. Efectivamente, dicha norma ratifica expresamente la actuación de la Comisión Bicameral que se hubiera creado por las Cámaras de Senadores y Diputados en fechas 28 de febrero y 27 de marzo de aquel año, respectivamente.

Más allá del contenido, capacidad y atribuciones que la ley dotara a la Comisión Bicameral, se resalta que originalmente la misma funcionaba con una composición equilibrada de 5 diputados y 5 senadores.

Con posterioridad a ello, mediante el dispositivo de la Ley 8352 aquella composición equilibrada y justa fue alterada estableciéndose dos senadores y tres diputados.

En estos tiempos y en cualquiera, la reafirmación de políticas de Derechos Humanos ameritan el máximo rigor en las conformaciones y objetivos de las organizaciones, instituciones y entidades relacionados, vinculados o con responsabilidad en tales principios.

De tal forma, consideramos propicio establecer una cantidad equitativa de representantes determinándose en el presente proyecto una modificación a la Ley 8352- Artículo 2 en tal forma que el número de senadores sea el mismo que los diputados.

 Por tal motivo impulso la sanción del presente proyecto de Ley.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.-  Modificase el artículo 2 de la Ley 8352 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2: Créase la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, integrada por tres señores Senadores y tres señores Diputados la que tendrá por misión: velar por el respeto, vigencia y defensa integral de los Derechos Humanos en todo el ámbito Provincial, procediendo al mejoramiento de la legislación  específica. Determinará la existencia de actos o hechos que puedan implicar violaciones de los derechos y garantías de los ciudadanos, establecer las circunstancias en que se produjeran e individualizar a los presuntos responsables, cómplices y encubridores y obtener todo otro elemento de juicio a los fines de su denuncia.”
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
